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AUTO DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL 

 

Lima, 29 de febrero de 2024 

 

VISTO 

 

        El recurso de queja presentado por don Domingo Terrones Pereira, 

abogado de doña Epifania Ayala Farfán y doña Soledad Sofía Apaza 

Delgado, contra la Resolución 38, de fecha 23 de mayo de 2023, emitida por 

la Sala Civil Sede Central de la Corte Superior de Justicia de Cusco, en el 

proceso de amparo promovido en el Expediente 00454-2017-0-1001-JR-CI-

04; y 

 

ATENDIENDO A QUE 

 

1. Conforme lo dispone el artículo 202, inciso 2, de la Constitución 

Política del Perú, corresponde al Tribunal Constitucional conocer en 

última y definitiva instancia o grado las resoluciones denegatorias de 

habeas corpus, amparo, habeas data y cumplimiento. Asimismo, el 

artículo 24 del Nuevo Código Procesal Constitucional señala que, 

contra la resolución de segundo grado que declara infundada o 

improcedente la demanda, procede recurso de agravio constitucional 

ante el Tribunal Constitucional dentro del plazo de diez días contados 

desde el día siguiente a la notificación de la resolución. 

 

2. Por su parte, el artículo 25 del Nuevo Código Procesal Constitucional 

dispone que 

 
El recurso de queja procede contra la resolución que deniega el recurso de 

agravio constitucional. Se interpone ante el Tribunal Constitucional dentro del 

plazo de tres días siguientes a la notificación de la denegatoria. El escrito 

deberá contener la fundamentación correspondiente, anexando copia del 

recurso de agravio constitucional y la resolución denegatoria. El recurso será 

resuelto dentro de los cinco días hábiles. Si el Tribunal Constitucional declara 

fundada la queja, ordenará a la sala el envío del expediente dentro del tercer día 

de oficiado, bajo responsabilidad. 

 

3. Cabe señalar que, al resolver el recurso de queja, esta Sala del Tribunal 

Constitucional debe pronunciarse sobre la procedibilidad del recurso de 

agravio constitucional verificando fundamentalmente lo siguiente: (i) si 
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este se ha interpuesto contra una resolución denegatoria en segunda 

instancia o grado de una demanda de habeas corpus, amparo, habeas 

data y cumplimiento; o (ii) si concurre alguno de los supuestos ante los 

cuales cabe presentar un RAC atípico de acuerdo con su jurisprudencia.  

 

4. En el presente caso, mediante auto de fecha 25 de setiembre de 2023, 

esta Sala del Tribunal Constitucional declaró inadmisible el presente 

recurso de queja y concedió a la parte recurrente el plazo de tres días 

contados desde la notificación del citado auto, para que cumpla con 

subsanar las omisiones advertidas, bajo apercibimiento de procederse al 

archivo definitivo del expediente.  

 

5. No obstante, se aprecia que la parte recurrente no ha cumplido con 

subsanar lo advertido, a pesar de haber sido válidamente notificada del 

referido auto de inadmisibilidad el 5 de octubre de 2023 en su dirección 

de correo electrónico, máxime si, con fecha 20 de octubre de 2023, el 

abogado de las recurrentes acusó la recepción de la notificación. En 

consecuencia, corresponde hacer efectivo el apercibimiento y declarar 

la improcedencia del presente recurso de queja. 

 

       Por estas consideraciones, el Tribunal Constitucional, con la autoridad 

que le confiere la Constitución Política del Perú, 

 

RESUELVE 

 

Declarar IMPROCEDENTE el recurso de queja. Dispone notificar a las 

partes y oficiar a la Sala de origen para que proceda conforme a ley. 

 

Publíquese y notifíquese. 

 

SS. 

 

GUTIÉRREZ TICSE 

DOMÍNGUEZ HARO 

OCHOA CARDICH 
 

 
PONENTE DOMÍNGUEZ HARO 

 


		52654669726d6120504446312e36
	2024-03-20T14:23:12-0500
	César Ochoa:TC62-COCHOA:192.168.1.5:2C8DB1DD4FA0:ReFirmaPDF1.6-InBatch
	OCHOA CARDICH Cesar Augusto FIR 06626828 hard 16d1ee8bb6242a6bfbc48863ac25842a744d40bf
	En señal de conformidad


		52654669726d6120504446312e36
	2024-03-21T10:43:16-0500
	Ggutierrez:Mquispes:172.17.11.73:D08E790DB844:ReFirmaPDF1.6-InBatch
	GUTIERREZ TICSE Luis Gustavo FAU 20217267618 soft 79a6401b05d789598e43408a9fbf3058867ff175
	En señal de conformidad


		52654669726d6120504446312e36
	2024-03-25T14:51:05-0500
	Helder Domínguez:TC064-HDOMINGUEZH:192.168.11.76:5414F316D7D5:ReFirmaPDF1.6-InBatch
	DOMINGUEZ HARO Helder FAU 20217267618 soft 96dd4049be741fb1aa4aa9fc3135645a0bd41be0
	En señal de conformidad


		52654669726d6120504446312e36
	2024-03-26T11:02:25-0500
	Mhanda:Mhandav:172.17.11.134:E4A8DF9BA886:ReFirmaPDF1.6-InBatch
	HANDA VARGAS DE PRETEL Miriam FAU 20217267618 soft f8c5e9b1834f25e1649e3e6dda389ae73afc8c9e
	Doy fe




